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RESOLUCION de 27 de septiembre de 1996,
de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Carlos Larrinaga Gon-
zález, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 30 de octubre de 1995 (BOE
de 24 de noviembre) y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Carlos
Larrinaga González, Profesor Titular de Universidad, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrito al Departamento de
«Contabilidad y Economía Financiera».

Sevilla, 27 de septiembre de 1996.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1996,
de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a don Ricardo Zamo-
ra Díaz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 28.7.95
(BOE 25.8.95 y BOJA 9.9.95) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares Universidad del
Area de Conocimiento de «Ingeniería Agroforestal» de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83 de 25 de agosto
y Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular
Universidad a don Ricardo Zamora Díaz del Area de Cono-
cimiento de «Ingeniería Agroforestal» del Departamento de
«Ingeniería Rural».

Córdoba, 30 de septiembre de 1996.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Bernabé Escobar Pérez,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 30 de octubre de 1995 (BOE
de 24 de noviembre) y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Ber-
nabé Escobar Pérez, Profesor Titular de Universidad, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrito al Departamento de
«Contabilidad y Economía Financiera».

Sevilla, 2 de octubre de 1996.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 3 de octubre de 1996, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombran
Profesores Titulares de Escuela Universitaria a doña
Encarnación Macarena Parrado Gallardo y a otro.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 6 de octubre de 1995
(BOE de 13 de noviembre de 1995), y de conformidad
con las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con
los emolumentos que le corresponden según las dispo-
siciones legales vigentes, a doña Encarnación Macarena
Parrado, en el Area de Conocimiento de Economía Apli-
cada adscrita al Departamento de Economía Aplicada (Es-
tadística y Econometría), y don Miguel González Guerrero,
en el Area de Conocimiento de Economía Aplicada adscrita
al Departamento de Economía Aplicada (Estadística y
Econometría).

Málaga, 3 de octubre de 1996.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 3 de octubre de 1996, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombran
Profesores Titulares de Universidad a doña Ana
María Rodríguez Quesada y a otro.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 6 de octubre de 1995
(BOE de 13 de noviembre de 1995), y de conformidad
con las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Universidad de la Universidad de Málaga, con los emo-
lumentos que le corresponden según las disposiciones lega-
les vigentes, a doña Ana María Rodríguez Quesada, en
el Area de Conocimiento de Bioquímica y Biología Mole-
cular adscrita al Departamento de Bioquímica, Biología
Molecular y Química Orgánica, y don Manuel Mari Beffa,
en el Area de Conocimiento de Biología Celular adscrita
al Departamento de Biología Celular y Genética.

Málaga, 3 de octubre de 1996.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1996, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Profesora Titular de Universidad a doña María Dolo-
res Adam Muñoz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 18.10.95
(BOE 16.11.95 y BOJA 18.11.95) para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Profesores/as Titulares Universidad
del Area de Conocimiento de «Derecho Internacional Pri-
vado» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de
25 de agosto y Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular
de Universidad a doña María Dolores Adam Muñoz del
Area de Conocimiento de «Derecho Internacional Privado»
del Departamento de «Instituciones Jurídicas Públicas y
Privadas».

Córdoba, 4 de octubre de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de octubre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16
de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución,
en el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda, en Sevilla, Avda. República Argentina, núm.
21-bajo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»
en el que se hará constar el número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 23 de octubre de 1996.- P.D. (Orden
16.5.94), El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de

Tesorería y Política Financiera. Sevilla.
Denominación del puesto: Adjunto Director General.
Código: 620298.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: XXXX-2.312.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional: Hacienda Pública.
Area relacional:
Exp.: 4 años.

Requisitos R.P.T.:
Méritos Específicos: Experiencia de al menos cuatro

años en la Gestión de los Ingresos de la Tesorería de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Experiencia de
al menos cuatro años en la Gestión de los Pagos de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Expe-
riencia de al menos cuatro años en la Gestión de Endeu-
damiento de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Expe-
riencia en la Gestión de las competencias de la Comunidad
Autónoma en materia de Entidades Financieras, especial-
mente Cajas de Ahorro, Cooperativas de Créditos y Socie-
dades de Garantía Recíproca.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 24 de octubre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puestos de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 3 de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17
de noviembre de 1995), anuncia la provisión de los puestos
de trabajo de libre designación en la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación, que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en Sevilla c/ Juan
de Lara Nieto s/n, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae en
el que hará constar el número de registro de personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-


